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CáLIOAD Y S LUD A¡ITAL

nesoluctóN No . ¡- |

poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo I ucrteclórl DE MENoR culNría
NActoNAL N' 19/2026 "looulstclól DE pLAcAs DE REcoNoctMtENTo -
CONTRATO ABIERTO" . ID N" 484.917. PARA EL SERVICIO NACIONAL OE
CALIOAO Y SALUD ANIMAL (SENACSA). .i

San Lorenzo, ' ' de jun¡o de 2026

VISTO: El llamado a L¡c¡tación de Menor Cuantía Nacional No Iglzozo "aooulSlClÓtl
OE PLACAS DE RECONOCIMIENTO . CONTRATO ABIERTO' . ID N" 484.917,
convocado por el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA); y

CONSIDERAN DO:

El Memorándum D.O.C. N' 69212026, de fecha 01 de junio de 2026, de la

Dirección Operativa de Contratac¡ones, dependiente de la Direcc¡ón General de
Administración y Finanzas del SENACSA, Expedrente SAES N" 32.944.

Que, por Resolución del SENACSA N' 514, de fecha '17 de abril de 2026, se
aprobó el Pliego de Bases y Cond¡ciones, se autorizó la realizac¡ón del llamado y la
conformación del Comité de Evaluación para la Licitación de Menor Cuantía Nacional
NO 19/2026 'ADOUISICIÓN DE PLACAS DE RECONOCIMIENTO - CONTRATO
ABTERTO" - rD N" 484.917.

Oue, el lnforme de Evaluac¡ón dé fecha 01 de junio de 2026, elevado por el
Com¡té de Evaluación del llamádo a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 19/2026
,ADOUISICIÓN OE PLACAS DE RECONOCIMIENTO - CONTRATO ABIERTO". ID N"
484.917, en el cual se recomienda la ad,udicación del llamado a la firma "GRABOMIX

de CarlosA. Villalba Greco', desdeel monto mínimo de Gs. 11.744.505 (guaaníes once
m¡llones setecientos cuarenta y cuatro mil quinientos cinco), y hasta el máximo de Gs.
23.489.010 (guaranies veintitrés millones cuatroc¡entos ochenta y nueve mil d¡ez).

La Ley N' 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus
reglamentacion€s.

La Ley No 2426 del 28 de,ul¡o de 2004, 'OUE CREA EL SERVICIO NACIONAL
DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSAT.

to del Poder Ejecutivo N'92 del 2'l de agoslo de 2023, "POR ELCUAL
AL SEÑOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
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, Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

. | ¿a,r .: r,,'

, OEL SERVICIO NACIONAL OE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

1

Que, en base a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nacional de
Cal¡dad y Salud Animal (SENACSA) rcaliza la adjudicación de la Lic¡tación de Menor
cuanría Ñacionar No 19/2026 'ADOUISICIÓN DE PLACAS DE RECONOCIMIENTO -

CONTRATO ABIERTO" . IO N' 484.917,
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CJLIDAO Y SALIJO A¡IMAL

RESoLUcTóN N' 1

EL PRESIDENTE OEL SERVICTO NACIONAL OE CALIDAD Y SALUO ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

1 Ad¡udrcar el llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N' 19/2026
"nóoursrcróru DE pLACAS DE RECoNoctMtENTo - coNTRATo ABIERTo'
- lD N" 484.917, a la firma "GRABOMIX de Carlos A. Villalba Greco", con RUC
N" 1059169-9, desde el monto mínimo de Gs 11.744.505 (guaraníes once
millones setecientos cuarenla y cuatro mil quinientos cinco), y hasta el monto

máximo de Gs. 23.489.01 0 (guaraníes veintitrés millones cuatroc¡enlos ochenta
y nueve mil diez).

2' Disponer que la adm¡nistración dol contrato de la L¡citación de Menor CuantÍa
NAC|ONAI N' 19/2026 "ADQUISICIÓN DE PLACAS DE RECONOCIMIENTO '
CONTRATO ABIERTO" - lD N' 484.917; estará a cargo de la Sra. Pamela

Solodad Mareco Vargas - Jefa del Departamento de Administración de

Contratos. dependiente de la Direcc¡ón Operativa de Contratac¡ones - DIGEAF:
y de la Lic. Mirta Prieto, Jefa de GestiÓn Admin¡strat¡va y Contrataciones de la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos.

J Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Artículo 1o de la presente

Resolución. será f¡nanciada con recursos previslos para el efecto en el

Presupuesto General de la NaciÓn asignado al Servic¡o Nacional de Calidad y

Salud An¡mal (SENACSA) para el ejercicio f¡scal2026.

4' Comunicar, dar cumpl¡miento y archivar
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